
Í9o 1925 Sábado, 7 de Febrero Número 17
Pkboios de Süsckipción

EN LA capital:
Por un mes. , , 2 pesetas,
Por tres meses , , 5'50 >
Por seis meses , . 10'50 >
Por un año . , , 20*50 >

FUERA DE LA CAPITAL:
Por uu mes. . . 2*50 ptaa,
Por tres meses . . 7*00 »
Por seis meses , . 12*50 >
Por un año, , . 24*00 >

Fkeoios de Insekcióm

Números sueltos, 0*25 pesetas uno de la provincia de Logroño

Los edictos y annnclos eflclales y 
parrtculares <ae sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
poa FAX,ABRA, v los antuiclos Judi
ciales a razón de tres céntimos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho sn importe en 
la Depositaría de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVEBTENOIA

No se admitirán, para la Insor 
clon, comunicaciones que no vengan 
.registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Las layes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios i 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de sn promnl- h 

gadó i, si en ellas ro se disansierc otra cosa. Î
8a entiende hecha la promulgación el día en que termina la luserción de la H

Ley i n la Gorceía. (Artículo 1.” del Código civil.) íj

Se PUBLIO a los Martes, Jueves 
Y Sábados

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripeionos que vengan acompañadas de su importa, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o Istia de 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio militar
Si Majestad el Rey Don Alfonso 

Xin (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
DoCa Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud. «c

(Gtaceta del 6 de Febrero)
* 

* *

REAL ORDEN

Exemo. Sr. : S. M. el Rey 
(q. D. g.), a propuesta del Jefe 
del Gobierno, de acuerdo con el 
Directorio Militar y en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 19 del Real decreto de 21 
de Junio de 1920, se ha servido 
aprobar el Reglamento y formu
larios de Ja «Estadística militar 
del personal obrero», pertene
ciente a las industrias, fábricas, 
tallere.*, laboratorios, yacimien
tos y establecimientos determi
nados que rindan productos para 
las necesidades, abastecimientos, 
higiene y curación del Ejército y 
de la Marina de guerra, con el 
carácter de provisional que le 
asigna el artículo 25 del propio 
Reglamento, que ha sido redac
tado por la Junta Central de Mo
vilización de Industrias civiles, y 
a cuya ordenación han prestado 
su conformidad los Ministerios de 
la Guerra y de Marina.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento, cumpli
miento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 
1923.

El Jefe del Gobierno en funciones,

EL MARQUES DE MAGAZ

Exemo. Señof...

Artículo 1.® En las Comisio
nes de Movilización de Industrias i 
civiles, agregando para estos 
efectos a la de la segunda Re
gión las islas Canarias; a la de 
la tercera Región Ceuta, Melilla 
y nuestra zona de Protectorado 
en Marrruecos, y a la de la cuar
ta Región las islas Baleares, se 
llevará una estadística militar de 
todo el personal obrero que pres
te sus servicios en industrias o 
laboratorios militares o civiles en 
el ramo de construcción o similar, 
en industrias de manufacturas o de 
primeras materias utilizables pa
ra la fabricación de toda clase de 

material, tanto de guerra como 
sanitario, de alimentación, de 
vestuario y equipo, directa o in
directamente necesario para el 
sostenimiento del Ejército y de 
la Armada en periodos de movi
lización total o parcial.

Artículo 2.® Los Jefes de las 
Comisiones de Movilización de 
Industrias civilesj ateniéndose al 
concepto preponderante de cada 
fábrica, taller, laboratorio o Em
presa constructora, deducido de 
los cuestionarios que tengan en 
su poder, las clasificarán indus
trialmente en la forma y con 
arreglo a las instrucciones que 
rijan en la Sección de Moviliza
ción de Industrias civiles.

Artículo 3.® De las clasifica
ciones adoptadas se dará conoci
miento a los patronos o encarga
dos de las fábricas, talleres, par
ques, laboratorios, yacimientos y 
demás establecimientos militares, 
navales o civiles de índole indus
trial o científica especulativa, 
sirviéndose de una papeleta ma
triz de la estadística militar del 
personal obrero arreglada al for
mulario número 1.

Los patronos devolverán al 
Jefe de la Comisión de Moviliza
ción de Industrias civiles la parte 
izquierda de la papeleta matriz 
de la estadísticíi militar del per
sonal obrero, estampando en ella 
su firma.

La del Gerente de la Enípresa 
se pondrá debajo del V.° B.°, y a 
su costado el sello de la razón 
social, si lo tuviere.

En el caso de que la fábrica no 
dependa de ninguna Empresa, la 
papeleta que se devuelve llevará 
la firma del Ingeniero o maestro 
y el V.® B.® del patrono.

Cuando el Ingeniero o maestro 
sea el mismo patrono, estampará 
su firma en los dos lugares co
rrespondientes, *

Artículo 4.® En las fábricas y 
establecimientos militares, la pa
peleta que se devuelve al Jefe de 
la Comisión de Movilización de 
Industrias civiles llevará la firma 
del segundo Jefe y el V.° B.® del 
Director o primer Jefe.

Artículo 5.® Recibidas por el 
Jefe de la Comisión de Moviliza
ción de Industrias civiles las pa
peletas matrices de la estadística 
militar del personal obrero, sa
cará una copia de cada una de 
ellas para remitirlas en la pri
mera quincena del mes inmediato 
a la Sección de Movilización de 
Industrias civiles, acompañadas 
de un estado-resumen en el que 
se expresen las comprendidas en 
cada envío. (Formulario núme
ro 2).

Artículo 6.® Por la Sección 
de Movilización de Industrias ci

viles se .separará del oficio de re
misión de las papeletas matrices 
de la estadística militar del per
sonal obrero su parte inferior; 
poniéndole un sello de fechas se 
devolverá al Jefe de la Comisión 
que lo haya remitido.

Artículo 7.® Si en una misma 
entidad social hubiese talleres 
que se dedicasen a la fabricación 
o elaboración de productos com
prendidos en distintas agrupacio
nes industriales y si esos talleres 
tuviesen gran importancia y fun
cionasen aisladamente, se hará 
para cada grupo o subgrupo in
dustrial una papeleta matriz de 
la estadística militar del personal 
obrero.

Artículo 8.® En el mes de 
Enero de cada año los Jefes de 
as Comisiones de Movilización 
de Industrias civiles de las distin
tas Regiones, por cada papeleta 
matriz de la estadística del per
sonal obrero que tenga en su Ar
chivo, remitirán a los Jefes, Pa
tronos o Encargados de las fá
bricas, talleres, parques, labora
torios, yacimientos y demás Es
tablecimientos militares, navales 
o civiles de índole industrial o 
científico-especulativo, unos du
plicados estados arreglados al 
formulario número 3.

Los expresados Directores, 
Jefes o Patronos, cubriendo am
bos ejemplares, los cursarán al 
jefe de la Comisión de Moviliza
ción de Industrias civiles que las 
haya remitido, ya sea directa
mente, ya por mediación de la 
Autoridad militar local, o por el 
Jefe del puesto de la Guardia 
civil.

En las localidades en que resi
dan las Comisiones de Moviliza
ción de Industrias civiles, serán 
sus Jefes y Oficiales los encar
gados de entregar los ejempla
res de las hojas de estadística a 
los directores o patronos de los 
establecimientos industriales.

Artículo 9.® Al cubrir lasho- i 
jas de la estadística militar del 
personal obrero en forma análo
ga al modelo número 4, se ten
drá cuidado de insertar al respal
do, en hojas adicionales cuando 
sea necesario, las especialidades 
del personal de Ingenieros y 
Maestros, y con toda precisión 
las de los obreros de primera, 
segunda y tercera categoría del 
tercer grupo de la clasificación 
profesional, para que en todo 
tiempo se pueda saber, sin dudas 
ni vacilaciones, los oficios pro
pios de cada obrero.

Artículo 10. La clasificación 
profesional de ¡os individuos que 
deban figurar en la estadística 
militar obrera, se fundamentará

en los siguientes grupos, con sus 
cerreípondientes categorias:

Primer grupo.—Personal con 
título profesional:

Primera categoría.—Ingenie
ros con títulos del Estado, Doc
tores y Licenciados en Ciencias 
fisico químicas, naturales y de 
Farmacia.

Segunda categoría. Ingenie
ros con títulos que no sean del 
Estado , Maquinistas navales , 
Ayudantes, Peritos y demás per
sonal de carácter industrial con 
título profesional del Estado.

SeGUíNDO grupo.
Categoría única.— Maestros, 

Sobrestantes y Contramaestres.
Tercer grupo.—Obreros.
Primera categoría.—Los que 

acrediten tal habilidad profesio
nal que les permita emplear los 
útiles de su oficio para trazar y 
construir, fabricar o trabajar 
con arreglo a planos u órdenes 
técnicas que se, les entrenen y 
que, por tanto, tendrán'^titud 
suficiente para ser empleados en 
la dirección^de. tm grupo de 
obreros de su profesión.

Segunda categoría.—Los que 
con práctica en la especialidad a 
que se dedican, dentro de su pro
fesión, n|) llegan a los conoci
mientos técnicos de. los de prime
ra categóría y necesitan, por re
gla general, el auxilio de mode
los-piezas o la dirección de aque
llos obreros para poder ejecutar 
los trabajos que se les enco
miende.

Tercera categoría.—Los que. 
sin tener ninguna de las cualida
des de los de primera y segunda 
en grado suficiente, Tengan un 
oficio claro y definido, siendo 
conveniente su utilización indus
trial hasta tanto que puedan ser 
sustituidos por mujeres o inutili
zados qué consigan su práctica.

Cuarta categoría.—Los res
tantes, como peones y braceros 
no incluidos en el censo obrero 
militar.

Artículo 11. Las Juntas re
gionales de Movilización podrán, 
con sus acuerdos y con el cono
cimiento de ¡a industria‘de la re
gión, adoptar las gestiones con
venientes para la comprobación, 
en determinados casos, de los di
versos individuos que figuran en 
los grupos de la clasificación 
profesional, a cuyo fin les pres
tará todo su auxilio la Comisión 
regional respectiva.

Artículo 12. En las agrupa
ciones 3 y 4 se incluirá a toaos
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los que figuren inscriptos en el 
censo militar del personal obre* 
ro, adicionándoles los que, suje
tos a las leyes militares, estén 
clasificados en la cuarta catego
ría del tercer grupo.

Articulo 13. A los compren
didos en las agrupaciones 13,14, 
15 y 16 se pondrá siempre, a con
tinuación del oficio y entre pa
réntesis, cuando se sepa, su na
cionalidad; en otro caso la ano
tación será de «nacionalidad des
conocida».

A los obreros comprendidos 
en la cuarta categoría del tercer 
grupo de la clasificación profe
sional , comprendidos en las 
expresadas agrupaciones 13, 14, 
15 y 16, se les reunirá en la casi
lla de oficio, dentro de cada 
agrupación, por nacionalidades; 
poniendo acoplados, dentro de 
cada una de esas agrupaciones, 
los de nacionalidad extranjera 
desconocida.

Artículo 14. Los Jefes de las 
Comisiones de Movilización de 
Industrias civiles, una vez hayan 
revisado las hojas estadísticas 
del personal obrero que, con 
arteglo al artículo 8.°, recibiesen 
de los jefes, patronos o encarga
dos de las fábricas, talleres, par
ques, laboratorios, yacimientos 
y demás establecimientos milita
res, navales o civiles de índole 
industrial o científico especulati
vo, las acoplarán a las instruc
ciones recibidas por la Sección 
de Movilización de Industrias ci
viles: las presentarán después en 
la primera reunión que tenga la 
Junta regional de Movilización 
de Industrias civiles, para con su 
beneplácito, firma del Secreta
rio y selllo de la Junta, devolver 
uno de los ejemplares a la fábri
ca, taller o centro que lo haya 
cursadOf cuyo jefe o patrono lo 
conservará como acuse de re
cibo.

Artículo 15. Si en las Comi
siones regionales de Movilización 
de Industrias civiles no se reci- 
biœen antes del 1.® de Abril las 
hojas de la estadística militar del 
personal obrero perteneciente a 
algún establecimiento industrial 
de los de su región, en caso de 
ser militar o naval se le interesa
rá su envío, remitiéndole nuevos 
juegos de ejemplares del formu
lario número 3; si fuese estable
cimiento ajeno al Ejército o Ar
mada, en caso de estar en distin
ta localidad, se comisionará al 
Jefe del puesto de la Guardia ci
vil más próximo para entregar 
los ejemplares de la hojas de la 
estadística militar del personal 
obrero al director o patrono, re
cogerle los dobles ejemplares, 
cuando sean cubiertos, y devol
verlos al Jefe de la Comisión de 
Movilización de Industrias civi
les que les hubiese remitido.

Articulo 16. Vistas por las 
Juntas regionales de Moviliza
ción de Industrias civiles las ho
jas de la estadística militar del 
personal obrero, los Jefes de las 
Comisiones respectivas anotarán 
sus resúmenes en las hojas de 
los correspondientes cuestiona
rios, que se sujetarán al formu
lario número 5, y, a la vez, ha
rán las relaciones del formulario 
número 6 para cursarlas a la 
Secqón de Movilización de In
dustrias civiles.

Artículo 17. Por la Sección 
de Movilización de Industrias ci
viles se anotarán los expresados 
datos en les correspondientes 

cuestionarios; una vez efectuada 
la anotación se devolverá la re
lación, poniéndole un cajetín de 
anotado, a la Comisión que lo 
haya remitido.

Artículo 18. En el mes de 
Agosto de cada año se procede
rá por las Comisiones de Movili
zación de Industrias civiles a re
dactar e 1 resumen de la estadísti
ca militar del personal obrero de 
su región, para lo cual lo reunirá 
en las 16 agrupaciones, haciendo 
para cada una de las 12 primeras 
unos estados análogos al formu
lario número 7, y para las cua
tro restantes empleando el for
mulario número 8; teniendo pre
sente que en las casillas de «Na
cionalidad» se anotarán, de iz
quierda a derecha, por orden al
fabético, siendo la u’tima casilla 
de la derecha la de «Nacionali
dad desconocida».

Artículo 19. El resumen dis
puesto en el artículo anterior se 
hará por triplicado, adicionándo
le por e’ Jefe de la Comsión una 
sucinta Memoria, en la que se ex
presarán las observaciones que 
estime más convenientes, para la 
más perfecta realización de la 
estadística.

Los tres ejemplares se presen
tarán a la Junta regional en la 
primera reunión que celebre, pa
sado el mes de Agosto, y a con
tinuación de cada uno se trans
cribirá el informe de la expresa
da Junta quedando uno de los 
ejemplares en su archivo.

El segundo ejemplar se cursa
rá por el Jefe de la Comisión a 
la Sección de Movilización de 
Industrias civiles, y el tercero 
quedará en la Comisión.

Artículo 20. La Sección de 
Movilización de Industrias civi
les procederá, después de recibi
das las estadísticas regionales, a 
hacer un resumen general de la 
estadística militar del personal 
obrero de todas las Regiones, 
sujeta a la misma norma que la 
que se prescribe para las Comi
siones de Movilización, a la que 
acompañará también una Memo
ria que comprenda las observa
ciones que se comprenda deban 
tenerse presentes, más las pro
pias, y con una razonada exposi
ción se elevará a la Junta Cen
tral de Movilización de Indus
trias civiles.

Artículo 21. Examinada la es
tadística general por la Junta 
Central de Movilización de In
dustrias civiles con su aproba
ción o con las observaciones que 
esa Junta estime pertinentes, se 
redactarán tres copias: una para 
cursarla al Estado Mayor Cen
tral de la Armada, otra para el 
Estado Mayor Central del Ejér
cito y la tercera quedará archi
vada en la Sección, la que, a su 
vez, dictará las disposiciones 
Oportunas que se deduzcan de las 
resoluciones dictadas por los Mi
nisterios de Guerra y Marina y 
por la Junta Central de Movili
zación de Industrias civiles.

Articulo 22. La estadística 
militar del personal obrero ten
drá carácter de confidencial, sin 
que sus documentos puedan usar
se para otros fines que los pura
mente impuestos por la parte de 
servidumbre que, ¡decretada la 
movilización industrial, conven
ga a la defensa de la Nación.

No podrá fundamentarse sobre 
ella acción fiscal alguna, ni co
municarse a persona extraña, ni ' 

aun en virtud de exhorto u oficio 
de otra Autoridad.

Los funcionarios que faltaren 
a esta obligación incurrirán en 
las penas de los artículos 378 y 
379 del Código penal, si por las 
circunstancias y consecuencias 
del hecho no estuvieran incluidos 
con penas mayores en las dispo
siciones penales dictadas para la 
defensa nacional.

Artículo 23. Las responsabi
lidades civiles y criminales en 
que puedan incurrir los que fal
seen la verdad en cuanto a oficio, 
clasificación profesional y demás 
prescripciones a que este Regla
mento se refiere, serán exigibles 
en todo tiempo con arreglo a ios 
Códigos correspondientes y con 
sujeción a lo prevenido en los 
bandos que, con arreglo a sus fa
cultades, dicten los Generales en 
Jefe en campaña o las Autorida
des de los territorios declarados 
en estado de guerra, sin perjui
cio del inmediato cumplimiento 
de ios acuerdos que tomen, en 
uso de sus funciones, las Autori
dades gubernativas o adminis
trativas de cualquier orden que 
sean.

Articulo 24. Al llevarse a la 
práctica la ejecución de este Re
glamento, por la Junta Central 
de Movilización de Industrias ci
viles se acordarán las disposicio
nes necesarias y se interesará de 
la Presidencia del Consejo de 
Ministros la publicación por el 
Ministerio correspondiente, para 
que llegue a conocimiento de la 
industria civil, así como la nece
sidad de cumplirlo en beneficio 
de la defensa nacional.

Artículo 25. Transcurridos 
tres años desde la publicación de 
este Reglamento provisional, se 
le dará carácter definitivo en la 
nueva disposición que se dicte, 
confirmando o modificando sus 
preceptos con arreglo a lo que la 
práctica aconseje.

Aprobado y publíquese. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1923. 
—El Jefe del Gobierno en fun
ciones, El Marqués de Magaz.
{Gaceta del 27 Noviembre 1923)

Sobierno Civil
CIRCULAR

Difícilmente puede entablarse 
un más reñido pugilato entre dos 
tendencias que el en que están el 
moralista que legisla para repri
mir la expansión de la pornogra
fía y el pornógrafo, incansable 
cantor de aquel vicio social que 
toda su fecundidad la emplea en 
fomentar eso que hay que reco
nocer es un defecto que impele a 
la sociedad a hundirse en la ma
yor degradación, pues orígenes 
de la imbecilidad suelen ser, por 
lo general, la sensualidad y el al
coholismo, según afirmaciones de 
conspicuos clínicos.

Desgraciadamente es Logro
ño una de las capitales de Espa
ña en que se acentúan de un mo
do extraordinario los efectos de 
la pornograña servida en nove
las, folletos de no otro carácter, 
fotografías, etc., etc., porque to
dos los recursos se han utilizado 
para estimular los apetitos que 
fatalmente conducen a que la paz

del hogar se turbe, al compás 
conque la pureza y la castidad 
son holladas y la tranquilidad 
conyugales perturbada, de ahí 
que los despachos de los Gober
nadores se conviertan en letrinas 
a que van a parar nauseabundas 
inmundicias. Ayer fué la madre 
acongojada que pide que se aleje 
a su hijo de la mujer liviana cul
pable de que no solo se esterili
cen, sin estudiar, los años de su 
vida en que su único afán debie
ra ser el hacerse hombre de pro
vecho; si que. dilapide, llegando 
hasta poner en peligro su honor, 
que al ser insuficiente lo que líci
tamente puede destinar a soste
ner el vicio que le ha aprisiona
do, está a pique de pensar en sa
car, de donde sea y como sea, lo 
que necesite para rendirle culto.

Hoy se presenta, con lágrimas 
en los ojos, la mujer digna, la es
posa, la compañera legítima de 
aquel desenfrenado, que ni le im
porta ver que su cara mitad en
loquece de celos, ni que horrori
zada por el espectáculo que a 
diario da el marido al negarla 
hasta lo más preciso para vivir 
para gastarlo alegremente con 
la pérfida hembra que le robó sus 
amores, dejándole incapacitado 
por habet le sorbido el seso para 
pensar en lo hondo de su falta, 
pide auxilio.

Nada le importa que carezcan 
o no sus hijos de lo más preciso 
para la vida. Lo mismo le da que 
coman o no, que estén vestidos o 
desnudos, que en su casa se en
señoree la miseria; toda su aten
ción está enfocada sobre la infa
me mujer que es causa de que es
té destrozando el alma de la con 
que se uniera ante el altar; con 
la que tuviera legitima descen
dencia a la que parte el corazón 
al ver como viven sus padres en 
eterna riña.

¡¡¡Qué manera de educar a los 
hijos!!!

Esos dos casos que he expues
to a consideración no habrán sor
prendido porque por su repetición 
ya estamos acostumbrados a 
ellos. Más indigna conocer fla
quezas en muchachas que el in
moderado culto rendido al lujo, 
las hace caer en celadas de que 
luego no se pueden evadir y lo 
que pondrá todo pecho honrado y 
noble lleno de indignación, será 
el saber que no faltan casos de 
padres que aguzan en sus hijas 
sus tendencias impuras y consin
tiéndolas deshonestidades, prime
ro, las hacen objeto, luego, de la 
más inicua y condenable explota
ción, y aún podríamos poner de 
relieve alguna otra mayor mons
truosidad; pero, hasta la pluma 
se resiste a hacerlo. Apartémo
nos ya de la edionda cloaaca en 
cuyas cercanías nos hemos visto 
precisados a detenernos unos 
minutos porque habla necesidad 
de, para conocerles, percibir lo 
pestilente de los olores contrarios 
a los de la moral, tan combatida 
en los teatros, en los cines y so
bre todo por la libertad para ha
blar agotándose los vocablos del 
más rico léxico para combinar 
frases y hacer picarescas conver
saciones que surten su efecto, 
¡¡quién lo dudall así que hay que 
perseguir a sangre y fuego, de
clarar guerra sin cuartel, al im
púdico, al libertino, al repugnan
te obsceno, con lo que no se hftrá 
más que tratar de poner fuera de 
combate al mayor enemigo de la
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tranquilidad y de la paz del ho
gar y de la familia.^

Estos son los efectos de la por
nografía, que corroe las cocíen- 
cias y las destruye, las quema re
duciéndolas a cenizas, son mucho 
peores que los del cáncer, porque 
el cáncer entierra a su víctima, 
lo que la pornografía la deja en 
en el mundo idiotizada y sin, por 
lo general, tener pan que llevar a 
la boca.

Éstas consideraciones mueven 
al que suscribe, que ya tiene di
cho está dispuesto a velar sin 
descanso por la moralidad, a dar 
esta circular como «voz preven
tiva» de que está dispuesto á sa
car del articulo 22 de la vigente 
ley provincial, las más saludables 
consecuencias. Hallará en él elas
ticidad suficiente para llevarle 
hasta el más desusado caso y 
bien puede temer aquél a quien 
pueda aplicársele, oir la «voz eje- 
cútiva»,pués séra inexorable y la 
resolución que adopte la manten
drá en todo momento.

Este Gobierno está dispuesto 
no solo a perseguir la pornogra
fía, si que a castigar duramente 
a quienes hayan sido víctimas de 
ella.

La prostitución clandestina se 
perseguirá sin tregua y sin con
templaciones de ningún género 
en la seguridad de que saldrán 
beneficiadas la moral cristiana, 
la paz conyugal, la tranquilidad 
de muchos hogares y la higiene; 
así que lo mismo en Logroño que 
en los pueblos todos de su provin
cia, especialmente en los de ma
yor importancia, se procederá a 
investigar asiduamente sobre ese 
particulas y a matricular, sin de
mora, a la mujer lasciva, aplicán
dola el reglamentó de la prostitu
ción en vigor para que cese el 
que se mezcle con las mujeres 
honradas a quienes ofende con 
solo su contacto. 

Los agentes de la autoridad de I 
todas las clases, ordenarán enér- í 
gicamente a los dueños de los es- ¡ 
tab’ecimientos en que se vendan ! 
novelas, folletos o fotografías, | 
que les retiren de la venta, de- | 
hiendo dar cuenta a este Gobier- Î 
no, sin pérdida de tiempo, para i 
que adopte la resolución adecúa- I 
da al caso, de los en que hallen la j 
menor resistencia para cumplí- । 
mentar estas disposiciones que se j 
dictan para que sean observadas 
exactamente. !

Logroño, 5 de Febrero de 1925. j
f

El Gobernador

Alejandro Font
** «

carreteras

Recibidas definitivamente las
obras de acopios y su empleo en ’ 
los kilómetros 1 al 4 de la carre- j 
ter a de Logroño a Vitotia y del j 
trozo de enlace de los dos puen
tes sobre el Ebro en Logroño, 
ejecutadas por el Contratista don 
Manuel Muro, y a fin de que pue
da retirar la fianza constituida 
para responder de la Contrata a 
tenor de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, 
modificando el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras j 
públicas, ordeno al señor Alcal- 1 
de de Logroño, eft Cuyo término ¡ 
municipal se ejecutaron las j 
obras, que remita a la Jefatura : 

de Obras públicas de esta pro
vincia las reclamaciones que le 
hayan sido presentadas o las que 
le presenten contra el citado 
Contratista, en el improrroga
ble plazo de 30 días, a contar 
desde la inserción de este anun-
ció en el Boletín Oficial, a cu
ya terminación, de no ser envia
das, se entenderá que no existe 
reclamación alguna.

5 de Febrero deLogroño, 
1925.

El Gobernador

Alejandro Font

Recibida; definitivamente las
obras de acopio.? y su empleo en 
los kilómetros^ 317 al 323 de la 
carretera de Soria a Logroño, 
ejecutadas por el Contratista don 
Roberto Ruiz de la Torre, y a fin 
de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de 
la contrata a tenor de lo preveni
do en la Real orden de 3 de Agos
to de 1910, modificando el artícu
lo 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno a los 
señores Alcaldes de Alberite, 
Lardero y Logroño, en cuyos 
términos municipales se ejecuta
ron las obras, que remitan a la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, las reclamaciones 
que Ies hayan sido presentadas o 
las que les presenten contra el 
citado Contratista, en el impro
rrogable plazo de treinta días, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
cuya terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 5 Febrero de 1925.
El Gobernador,

Alejandro Font
** :ií

Distrito Minero de Zaragoza
PROVINCIA DE L0GR0N0=4.° trimestre de 1924

226
Cuenta de lo ingresado y paga

do en esta Jefatura y en la Secre
taría del Gobierno civil de Logro
ño, con cargo a lo recaudado por 
el 5, 3 y 2 por 100 de los depósitos 
ingresados por registros iñineros 
en^la provincia de Logroño desde 
1.® de Octubre a 31 de Diciembre 
de 1924, que se publica en el Bo
letín Oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 140 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905, Rt al decreto de 9 de No
viembre de 1900, y Real orden de 
17 de Marzo de 1901.

Jefatura Minas de Zaragoza

INGRESOS 
Pesetas ota.

Octubre 1.® —Existencia 
por saldo de cuenta an
terior ...... 709 88

Dicbre. 31. — Ingresado 
por el 3 por 100 de re
gistros mineros duran
te el trimestre . . . 510 45

Total. .

I
GASTOS

Dicbre. 31 — Importe de 
la factura de Rufino 
Moreno....................

Idem id.—Importe de la 
factura de Viuda de J, 
Medrano...............  

Idem id.—Importe de la 
factura de Viuda de J. 
Alfonso....................  

Idem id.—Importe de la 
factura de Vicente 
Ponce ....................  

Idem id.—Importe recibo 
de M. Cortaza . . .

50

60

13 70

17

114

Total.... 254 70

Gobierno Civil dç Logroño
INGRESOS

Octubre l.°.—Existencia 
de saldo anterior . . 

Septbre. 30. — Importe 
del 2 por 100 de lo in
gresado por registros 
mineros durante el tri-

133 48

mestre . . . 340 30

Total.... 473 78

GASTOS

Dicbre. 31.—Importe de 
la factura de M; Carra
za ....... 

Idem id.—Importe de la 
factura por gastos de 
giro r/m a Zaragoza 
del 3 por 100 ....

122 50

752

Total. . . . 125 25

Resumen Jefatura de Minas
Dicbre. 31. —Importan 

los ingresos . . . .1.220 33 
Idem 31.— Importan los

gastos . . . . 254 70

Dicbre. 31— Existencia 
que pasa a cuenta nue-
va . . 965 63

Fesumen Gobierno Civil de 
Logroño

Dicbre. 31.— Importan 
los ingresos .... 473 78 

Idem 31.—Importan los 
gastos . . . . . . 125 25

Octubre 1.®.—Existencia 
que pasa a cuenta nue
va ......................... 348 53

Zaragoza, 22 de Enero 1925. 
—El Ingeniero Jefe, Leandro Pé
rez Cossio.—V.” B.°: El Gober
nador, Alejandro Font. —

!

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - —
'Juzgados de 1.* insUucia

227
Don Mariano Merino Rodríguez, 

Juez dé primera ini^tancia del 
Distrito de la Merced de esta 
ciudad.
Por el presente, se anuncia la 

muerte sin testar de don Pedro 
Benito Herreros Alfaro, natural । 
de Laguna de Cameros, ¡^rtido j 
jadicial de Torrecilla de Carne-

.1.220 33 I ros, provincia de Logroño, hijo j 
------ I legítimo de don Pedro Herreros ’

Iñiguez y de doña Josefa Alfaro 
Llera, cuyo fallecimienco tuvo 
lugar en esta ciudad, de la que 
era vecino, el dia catorce de Ma
yo de mil novecientos veinticua- 

« tro a los setenta y nueve años de 
Î edad: y que reclaman su heren

cia, su hermatío de doble vínculo 
don Manuel Herreros Alfaro y 
sus sobrinos don Manuel, doña 
Elena y doña María Araceli He
rreros Arenas y doña Máría He
rreros y Simón, en representa
ción de sus respectivos finados 
padres medio hermanos del cau
sante don José y don Francisco 
Herreros Herreros.

Y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzga
do a reclamarlo dentro de treinta 
diás; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Málaga a veintiuno de 
Enero de mil novecientos veinte 
y cinnco.=Mariano Merino.

* * *
246 

Don José Usera Rodríguez, Juez 
de primera instancia de este 
partido de Logroño.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio ejecutivo promovidos 
Î en este Juzgado por el procura

dor señor Ortoneda en nombre 
de don Manuel Valladares Martí
nez vecino de Jubera, contra do
ña Sinforosa López Jubera, viu
da y vecina de esta ciudad, sobre 
reclamación de setecientas cin
cuenta pesetas y por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta el semoviente 
embargado a dicha ejecutada por 
término de ocho dias, cuyo reñía
te tendrá lugar en la sala anuen
cia de este Juzgado el día. dieci
seis del próximo mes dé Febrero, 
a las once en punto de su maña
na, bajo las condiciones que se 
dirán:

Semoviente ettibargado a la 
ejecutada objeto de la 

subasta,
Un caballo que se encuentra 

depositado en poder de don Gu
mersindo Santo Tomás vecino de 
Jubera y que ha sido tasado en 
cuatrocientas veinticinco pesetas.
i Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a 
un tercero.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licítadores consignar 
previamente en la mesa del juz
gado o en el establecimiento des
tinado ai efecto, una cantidadad 
por lo menos igual al diez por 
ciento efectivo del valor que sir
ve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisto no serán admitidos.

Dado en Logroño, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 
veinticinco. —José Usera.—Por 
su mandado P. I.—Angel F. V¡- 
llamar.

*

Cédula de emfilasamiento
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En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de primera instan
cia de esta partido, en providen
cia de esta fecha dictada en ex
pediente que en este Juzgado se
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instruye a virtud de oficio del se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia, para que se acuerde la re
clusión definitiva en un Manico
mio, de Francisco Astola García, 
de doce años de edad, hijo de 
Justo y de Anselma, natural y 
vecino de esta vill^ que se en
cuentra en obsery«:ción en el pro
vincial de Lí^oño, se cita, llama 
y emplaza a los parientes del 
Franci«^^ Asto’ia García, para 
■qïïê^TIentro de un mes, contado 
desde la publicación de la presen
te en la Gacela de Madrid y en 
el Boletín Oficial de la provin
cia de Logroño, y de acuerdo con 
lo que dispone el último párrafo 
del articulo 8.° del Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885 comparez
can en este juzgado con el fin de 
oirles en el citado expediente, 
apercibidos que de no verificarlo 
se resolverá ésta con o sin la au
diencia de dichos parientes.

Torrecilla de Cameros, treinta 
de Enero de mil novecientos vein
ticinco. — El Secretario judicial 
Licenciado, Luis Rubio,

** *

Don Elias Martínez Jiménez, Se
cretario del Juzgado municipal 
de esta villa.
Certifico: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado 
entre don Antonio Herce Garda, 
como demandante,^y don Juan 
Sánchez Jimeno, como demanda
do,sobre reclamación de pesetas, 
ha recaído la sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Palla.—Qüq debo condenar y 
condeno, a1 demandado, don Juan 
Sáncheix Jimeno, en rebeldía, a 
que pague al demandante, don 
Antonio Herce y García la canti
dad de ochenta y cinco pesetas, 
así como también al de todos los 
gastos y costas, que se causen en ’ 
este procedimiento, hasta su ter- I 
minación completa, y solvencia, ’ 
debiendo hacer la notificación de í 
esta sentencia al demandado, en { 
la forma que dispone el artículo 
2^ de la Ley de enjuiciamiento { 
civil, en vista de su declaración 
con rebeldía.

=Así por esta sentencia, defi
nitivamente juzgando, la pronun
cia, manda y firma, dicho señor 
Juez municipal. =E1 Juez munici- ¡ 
pal, Félix Jiménez.s=« Rubricado. ’

Publicación.—Leída y publi
cada ha sido la anterior senten
cia, por el señor Juez municipal 
de esía villa, en Aguilar del río ¡ 
Alhama, a treinta de Noviembre i 
de mil novecientos veinticuatro s 
de que certifico.=E1 Secretario I 
habilitado Julio Gutiérrez.=Ru- i 
bricado=».

Y para que conste, y notificar | 
dicha sentencia, al demandado, 
Juan Sánchez Jimeno, en la for
ma que determina el artículo 283 
de la ley de Enjuiciamento civil, 
libro la presente, para su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, visada por el señor 
Juez municipal en Aguilar del río 
Alhama, a veinticuatro de Enero 
del año mil novecientos veinticin
co.» V.° B°.: El Juez municipal, 
Félix Jiménez,—Elias Martínez.

EDICTO j

El señor don Joaquin Alvarez | 
Aparicio, abogado, Juez munici- | 
pal de esta villa, ha acordado en ( 
previdencia de hoy, dictada en | 
virtud de demanda presentada 3 
por don Serefín Benito González, 
contra los herederos desconocí- -5 
dos y en ignorado paradero, de | 
doña María Sáinz Arnedo, fallecí- ¡ 
da hace algunos años, en recia- । 
mación de novecientas setenta y 5 
nueve pesetas y cincuenta cénti- I 
mos, que aquélla le adeudaba, se- | 
ñalando para la celebración del I 
oportuno juicio, el día diecisiete 
del actual, a las once horas, en la 
Sala audiencia de est^uzg^Tdo, si- I 
to en la plaza de la Constitución 
número cinco; y en virtud del pre- j 
sente se cita a los expresados he
rederos, para que en el día y hora t 
señalados comparezcan ante este j 
Juzgado, para la celebración del 
juicio indicado, apercibiéndoles 
de que en caso contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
se expide el presente en Cervera 
del río Alhama, a tres de Febre- ' 
ro de mil novecientos veinticinco. [ 
=El Secretario, Conrado Sáenz. 
—V.® B.°: El Juez municipal Joa- j 
quín Alvarez. | 

í 
♦ ! * * 5 i

Juzgados Militares ¡

Ortega Muro Florentino; hijo 
de Juan y de Petra, natural de ' 
Tudeliila, provincia de Logroño, ‘ 
de estado desconocido, profesión . 
marino mercante, de veinte años ' 
de edad, cuerpo regular, ojos, • 
cejas y pelo castaños; frente, na- : 
riz y boca regular; color sano, ; 
barba creciendo, domiciliado últi ¡ 
mámente en Bilbao; comparecerá ’ 
en el término de treinta días ante ‘ 
el Capitán de Corbeta, don Ra
món Rodríguez Trujillo, en la ■ 
Comandancia de Marina de Bíl- 
bao; bajo apercibimiento de que 
si en el indicado plazo no compa- ’ 
rece, será declarado prófugo en ’ 
marinería. |

Bilbao, 3 de Febrero de 1925.— , 
El Juez Instructor, R. R. T. j

* i * * (
240 j

Requisitoria | 
del recluta Izquierdo Salón Vi- \ 

cente, hijo de Anselmo y de Julia, | 
natural de Entrena, provincia de i 
Logroño, de veintidós años de | 
edad, y cuyas señas personales i 
son: estatura, un metro 680 mili- ! 
metros y sujeto a expediente por ! 
haber faltado a concentración a : 
la Caja de recluta de Logroño 
para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de 
treinta días en Pamplona, ante el 
Juez Instructor, don Aurelio Go- 
ñi Iraeta, Capitán de Artillería 
con destino en el Regimiento, 
Plaza y Posición número 4, de 
guarnición en Pamplona; bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde sí no lo efectúa.

Pamplona, l.®de Febrero 1925. 
—El Juez Instructor, A. Goñi.

ádministraeióa Municipal
TORMANTOS

El día 18 del actual y hora de 
las once, tendrá lug.nr en este 
Ayuntamiento, la subasta para 
contratar la ejecución de las 
obras de esta Casa Consistorial 
y Escuela de Niños, bajo el tipo 
de 4.500 pesetas y pliego condi
cional que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría.

La subasta será presidida por 
el señor Alcalde o Concejal en 
que delegue, con asistencia de 
otro miembro de la Comisión 
Permanente, designado por ésta.

Los que hayan de tomar parte 
en la subasta, presentarán sus 
proposiciones en papel de la cla
se 8.^ en pliego cerrado, con 
arreglo al modelo que abajo se 
inserta acompañando su cédula 
personal y documento que acre
dite haber constituido en la De
positaría municipal 225 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo 
de subasta, en la que se observa
rán las reglas que establece el 
artículo 14 del Reglamento de 2 
de Julio último.

Tormantos, 2 de Febrero de 
1925.—El Alcalde, Isaac Ruesga.

Modelo de proposición
Don.vecino de..... enterado 

del anuncio de subasta para con
tratar la ejecución de las obras 
de la Casa Consistorial y Escue
la de Niños, se compromete a 
llevarlas a efecto bajo el tipo 
de..... pesetas (en letra), quedan
do obligado a cumplir todas las 
condiciones en que se subasta el 
contrato,

(Fecha y firma)

NAVAJÚN
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En la Secretaría de este Ayun
tamiento se halla terminado el 
Repartimiento general para quien 
desee examinarlo.

El Presidente, Gregorio Sáinz.

Anuncios oficiales
Junta Plaza y Guarnición

de Logroño
—x=—.
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Debiendo procederse por esta 

Junta a la adquisición de los ar
tículos que se detallan a conti
nuación, se hace público por el 
presente anuncio para que los se
ñores que lo deseen, puedan pre
sentar sus ofertas en sobre ce
rrado al Exemo. Sr. Genera^ Pre
sidente de la Junta de Plaza y 
Guarnición, entregándolas en las 
oficinas del Detall del Parque de 
Intendencia hasta el día 10 del 
corriente, acompañando mues
tras de aquellos artículos que 
sean de ello susceptibles y suje
tándose a las condiciones siguien
tes:

1 .^ Los artículos se ajustarán 
al pliego de condiciones técnicas 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Junta (Parque 
de Intendencia), de diez a trece 
todos los días laborables.

2 .“ Las entregas se harán en 
los almacenes del citado Parque, 
debiendo tener entrada en lof 

mismos la totalidad de los articu
los, antes del fin del mes actual y 
únicamente hasta las catorce de 
cada día.

3 .® Los pagos estarán sujetos 
al descuento d . l‘20 por 100 so
bre pagos del Estado y timbre 
correspondiente al recibo.

4 .*^ El importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.
Artículos y cantidades que se necesitan

Harina de 1.^, 80 quintales métricosi 
—Han?^ de 2.*, 160 id.—Habas50 
id.—jílvma, lio id.—Paja para pien~ 
so, 450 id. — Leña para cocción de 
ranchos, 240 id.

Logroño, 2 de Febrero de 1925. 
—El Comandante Secretario, Ra
fael Cordón.

Admlfllstraclón principal de Correos de Logroño
——
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Debiendo procederse a la ce

lebración de subasta para el 
transporte de la correspondencia 
en carruaje, entre la Oficina de 
Correos de Haro y sus estacio
nes del ferrocarril de dicho pun
to, bajo el tipo máximo de dos 
mil novecientas siete pesetas y 
veinte céntimos anuales y demás 
condiciones del pliego que está 
de manifiesto en esta Adminis
tración principal y Estafeta de 
Haro, con arreglo a lo precep
tuado en el párrafo 2.° del arti
culo 1.° del Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al 
público qué se admitirán las pro
posiciones extendidas en papel 
timbrado de la clase 8.* que se 
presenten en dichas oficinas, 
previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el dia 23 
de Febrero próximo a las 17 ho
ras, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administra
ción principal de Correos de Lo
groño el día 28 del mismo mes, a 

Tas 11 horas.
Logroño, 31 de Enero de 1925.

— El Administrador Principal.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de... ve
cino de..., se obliga a desempe
ñar la conducción del correo 
cuantas veces sea preciso, desde 
la Oficina del ramo de Haro a 
las estaciones del ferrocarril de 
la misma y viceversa por el pre
cio de..... (en letra) .... pesetas 
anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposi
ción acompaño por separado la 
carta de pago que acredita ha
ber depositado en... la fianza 
de.....pesetas.

(Fecha y firma del interesado) 

---------------------------------------

ImprentaProvincíái.
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